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Este trabajo no trata de dar cuenta del recorrido completo de las ideas 
de Gaos en torno a la antropología filosófica, las cuales son por otro lado diver-
sificadísimas,  sino que atiende fundamentalmente a la última forma que ésta 
adquirió, y que se encuentra expuesta de manera más sistemática en su penúl-
tima obra Del hombre. Además de esta primera delimitación, el estudio cuenta 
también con una serie de restricciones temáticas. Dado que sería excesivamen-
te prolijo detenerse en la aclaración de todas las investigaciones concretas de la 
antropología filosófica de Gaos, en sus resultados particulares –fenomenología 
de la expresión, fenomenología de los objetos, imperativos morales, etc.-, el 
estudio prefiere centrarse en un solo aspecto del mismo: el estudio de la noción 
gaosiana de emocionalidad-mocionalidad. Para intentar presentar desde ahí, 
de manera sucinta, la función que ejerce esta noción en la concepción general 
de la ‘antropología filosófica’ que Gaos maneja y, sobre todo, en su singular idea 
de la filosofía. 

El hilo conductor seguido en la exposición es el deseo latente que a mi 
juicio expresa toda la filosofía de Gaos: Hacer valer un modelo teórico en el que 
pudieran quedar salvaguardadas la individualidad de la persona y su propia 
visión de mundo frente a toda posible forma de violencia. Máxime si ésta viene 
cometida por el exceso de pretensiones de la propia teoría. En este sentido, la 
filosofía de Gaos es copartícipe de un movimiento generalizado en la filosofía 
contemporánea, aquel que, tras el final de la experiencia totalitaria en 1945, 
describe un proceso de depuración de los errores teóricos que han podido con-
ducir al ejercicio tolerado de la violencia. Ya en 1940, cinco años antes, y en el 
contexto del incremento de la violencia generalizada a nivel mundial, Gaos si-
tuaba la razón  de esta violencia en un desconocimiento absoluto de la «persona 
humana». No sólo en sentido teórico, de que faltaran las nociones más básicas 
acerca de ella, sino también en el sentido práctico de la depreciación continua 
de su valor ético. Este incremento de la violencia no era ya únicamente un pro-
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ducto de las teorías justificativas de las ideologías totalitarias, el fascismo y el 
comunismo, sino que sobre esta apología de la violencia se imponía para Gaos 
un hecho más fundamental y decisivo: La falta de un conocimiento integral, 
teórico y práctico, de la persona humana. Sólo este «desconocimiento» de la per-
sona es el que permite proceder de manera cruel contra ella. Por tanto, aquel 
saber filosófico que desease cubrir las necesidades del mundo contemporáneo, 
la imperiosa urgencia de hacer frente mediante la teoría a la proliferación de 
la violencia, habrá de constituirse prioritariamente como una filosofía de la 
persona. No entendida en un sentido parcial, es decir, como una filosofía que 
cubriera únicamente alguna de las múltiples facetas de la ‘persona’: éticas, 
antropológicas e, incluso, ontológicas; sino todas ellas dadas a un tiempo.

En primer lugar, (1) la ‘filosofía de la persona’ habría de incluir  una de-
terminada concepción de la realidad, entendida como una entidad constituida 
en su mayor parte por «seres personales» y por la suma de sus «perspectivas». 
La realidad vendría a ser, si no en su totalidad sí en buena parte, el agregado 
de las «perspectivas» de los seres personales que participan en ella. En segun-
do lugar, y en consecuencia con este postulado, (2) la ‘filosofía de la persona’ 
haría valer una ética determinada que  reconociese en el  «valor personal» de 
cada individuo el máximo valor ético. En cuanto que este valor es expresión 
de una faceta, única e insustituible, de la realidad toda, no estaría situado 
por encima ni tampoco por debajo de ningún otro. Se merecería, por tanto, el 
máximo reconocimiento ético que se le pudiese otorgar. En último lugar, (3) 
esta visión plural de la realidad y esta ética del «valor personal» habrán de 
verse integradas en una teoría general de la naturaleza humana. Una antro-
pología que unifique la pluralidad de personas, perspectivas y valores, indivi-
dualmente diferentes y únicos unos de otros, en una esencia común a todo el 
hombre. Cuya estructura unitaria, precisamente, habría de ser capaz de dar 
cuenta de esa propensión a la individualidad y la pluralidad; así como facilitar 
un método de clasificación de las ‘personalidades’ humanas en ‘tipos’ generales. 
De entre los cuales, Gaos pone especial énfasis en la personalidad del filósofo.  

Estas consideraciones apuntan sin remisión a una modificación en  las 
cuestiones tradicionales de la teoría de la verdad. La pluralidad de perspecti-
vas integradas en el total de la realidad es, por lo pronto, un motivo de sufi-
ciente peso que invita a replantearse el modelo tradicional de la verdad como 
correspondencia. En una realidad como la que Gaos nos presenta, integrada 
por la pluralidad de perspectivas, la conformidad de los pensamientos con la 
realidad pensada habría de revisarse. Puesto que la «realidad» pensada ya 
no es única sino múltiple, la idea de la verdad ‘singular’ habría de sustituirse 
por una concepción pluralista de la verdad. Dice Gaos: «La verdad habrá de 
ser plural, justo para guardar su ser conforme con la realidad»1. Muchas pers-

[1] J. Gaos, Obras completas, VII. Filosofía de la filosofía e historia de la filosofía. México, UNAM, 
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pectivas implicarían muchos tipos de verdades, donde cada una de ellas daría 
cuenta en sí misma de una faceta del universo todo. 

Con ello Gaos trata de concebir el espacio de la reflexión filosófica como 
un lugar abierto a la diversidad de opiniones, protegido de todo intento de 
apropiación dogmática de la verdad. Pero esta concepción, que pone énfasis en 
la «perspectiva» individual y en la «plurificación» de la verdad, no está exenta 
asimismo de justificación. Ésta deberá fundarse en una antropología que dé 
cuenta de la singular estructura humana que nos dispone la realidad en tal 
modo. Para Gaos, la individuación de las personalidades del planteamiento 
‘perspectivista’, en última instancia irreductibles, se realizaría siempre a tra-
vés de una determinada constante antropológica presente en todas las natu-
ralezas humanas. Esta constante es, precisamente, en su última etapa con 
Del hombre, la estructura dinámica por la que la actividad psíquica de cada 
individuo se compone, de manera individual, de una multiplicidad de actos y 
movimientos enteramente subjetivos, afectivos y volitivos. Con anterioridad 
a toda estructuración lógica de la realidad, estaría ya esta forma de vivencia 
afectiva y volitiva. 

Tanto los afectos como las voliciones, emociones y mociones en la ter-
minología de Gaos, son, dada su variedad y diversidad, inclasificables e irre-
ducibles a unidades elementales. Sin embargo, se pueden destacar tres raíces 
básicas que despuntan en toda actividad psíquica: Dos emociones radicales, 
el amor y el odio; y una moción fundamental, la voluntad. En base a esta 
constitución emocional y mocional, toda actividad psíquica describe un mo-
vimiento esencial, que podría resumirse así: El psiquismo entero se orienta 
por el paso continuo de las insatisfacciones a las satisfacciones y, de éstas, a 
la posterior recaída en una nueva insatisfacción. Así sucesivamente. El movi-
miento esencial al hombre consistiría en este par alterno de insatisfacciones 
y satisfacciones, vividas como “bienes” y  “males”, que, desde su movimiento 
real de insatisfacción-satisfacción, propenderían a un estado ideal de satis-
facción infinita (entitativa); como el Bien, la Felicidad, etc. El origen de la 
constitución moral del hombre se encontraría ya en este movimiento, con 
anterioridad incluso a su constitución como ser racional. En este sentido, dice 
Gaos: “si no fuésemos los sujetos de amor y odio, de satisfacción e insatisfac-
ción, de bien y mal, que somos, tampoco seríamos los seres racionales que 
somos”2. Esta constitución moral sería, en definitiva, la condición de posibili-
dad de toda la razón, desde la que accedemos a pensar con conceptos y sin la 
cual no podríamos pensar en ellos. 

1982. p. 200.

[2] J. Gaos, Obras completas, XIII. Del hombre. México, UNAM, 1992. p. 480. [En cursiva en el 
original].
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Otra característica de esta constitución moral, mirada esta vez por su 
envés, sería, tal y como apunta Fernando Salmerón: “la imposibilidad de cono-
cer ninguna condición por parte del hombre de esa su propia naturaleza radi-
cal”3. Lo que nos impone una condición limitante. No se podría conocer, sino 
es a condición de “vivir” lo conocido, alternamente, como “bienes” o como “ma-
les” o, simplemente, de vivir bienes y males; y tender en nuestro conocimiento 
metafísico hacia la infinitización de esos bienes o de esos males, el Bien ideal 
o el mal infinitos, como Dios o la Nada. No se puede conocer desde ninguna 
otra condición que no sea ésta, su naturaleza primera; la cual es radicalmente 
subjetiva y, tras la cual, no existirían formalmente razones objetivas que nos 
permitiesen discernir entre los términos opuestos de la elección, bueno o malo; 
sino sólo antinomias. Pues, la naturaleza humana en su propensión hacia el 
ideal topa con su límite en la imposibilidad de trascender su propia condición 
finita. En esta tendencia a excederse hacia el ideal, nos dice Gaos, la naturale-
za humana se dirige siempre hacia términos que, en última instancia, resultan 
antitéticos (hacia el bien o el mal absolutos, por ejemplo); la naturaleza huma-
na sería, pues, esta oscilación entre términos extremos que no puede dirimir.

 La razón tendría una serie de marcos antinómicos que no se pueden re-
solver teóricamente, ante los cuales no cabe sino pronunciarse prácticamente. 
Es decir, movidos por la emocionalidad y mocionalidad propias y subjetivas de 
cada cual. La predilección  por uno de los dos términos de la antinomia obede-
cería a las tendencias subjetivas de cada uno, también a las del filósofo, a las 
emociones básicas del amor y el odio.  Estas tendencias, en última instancia, 
darían cuenta de la pluralidad de filósofos y las filosofías, haciendo válido el 
apotegma de Fichte: “que clase de filosofía se tiene, depende de que clase de 
hombre se es”4. 

A este respecto, en un artículo aparecido en 1956, «¿Filosofía o filo-
sofías?»5, Gaos se pregunta: ¿sería deseable acabar con la pluralidad de las 
filosofías?  Siendo notorio que hasta el momento la filosofía no ha logrado aca-
bar con esta pluralidad; la unidad, condición aparentemente indispensable de 
toda cientificidad, ¿sería una opción preferible a una situación como la actual, 
en donde es manifiesta su pluralidad?

Uno de los motivos que parecen hacer deseable la unidad de la filosofía 
se encontraría en relación con el anteriormente mencionado principio de la 
verdad como correspondencia. Una realidad concebida como ‘singular’ parece 
necesitar de un pensamiento o conjunto de pensamientos igualmente singu-
lares adecuados a esa realidad. Pero Gaos vuelve sobre las cuestiones arriba 

[3] F. Salmerón, «La naturaleza humana y la razón de ser en la filosofía», Diánoia (México), nº  20, 
1974, p. 169.

[4] Cfr. J.Gaos, Obras completas, XII. De la filosofía. México, UNAM, 1982. p. 419.

[5] J. Gaos: «¿Filosofía o filosofías», Anthropos (Barcelona), nº. 130-131, Marzo-Abril 1992, pp. 
111-113.
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expuestas: «¿y si la realidad pensada no es una?». Sólo la realidad se puede 
concebir como única, como un mismo objeto para todos los sujetos, a condición 
de sesgar de esa misma realidad algunas de sus partes más importantes. La 
fundamental, la intransferible subjetividad con la que nos es dada.  

El resto de las ciencias pueden alcanzar la unanimidad en sus postula-
dos porque parten de «abstracciones» importantes del total de la realidad dada, 
lo que facilita la convención y la intersubjetividad. En cambio, en la filosofía 
este paso no puede llegar a producirse, porque el objeto de la filosofía, la totali-
dad del universo tal y como es dada a cada sujeto en toda su perspectiva, es un 
objeto diferente en cada punto y para todos y cada uno de los sujetos. En la fi-
losofía los sujetos necesariamente habrán de entrar, con «la singularidad plena 
de cada uno», en sus respectivos objetos. Por tanto, pretender la universalidad 
de la filosofía significaría renunciar a esta «concreción máxima», donde cada 
sujeto no podría tener más que su propia vista del mundo. Mostrar la verdad 
de la realidad, por tanto, requiere de la «pluralidad de los pensamientos de 
los filósofos y las filosofías». Lo que implica que las ‘razones últimas’ no serían 
concluyentes para todos. No serían las mismas para todos.

  De existir un progreso de la filosofía en su Historia, éste no vendría 
dado por la tendencia a la unificación de las filosofías, al acuerdo entre filóso-
fos. Sino, más bien, por la predisposición a  aceptar la «plurificación» de las 
filosofías, por el establecimiento de las bases que permitan el reconocimiento 
de la ‘validez’ de la discrepancia (intersubjetiva) entre los mismos filósofos. 
Viendo, de esta manera, el enorme progreso de la cultura no como un proceso 
‘único’ dirigido hacia la consecución de la verdad; sino como  desarrollo susti-
tutivo del modelo regido por el ideal de la unidad; al modelo regido por el ideal 
de la pluralidad. 

Una de las ‘notas’ características de las dictaduras totalitarias contem-
poráneas ha sido la pretensión de eliminar cualquier discrepancia en el pen-
samiento, mayoritariamente establecido, a través de determinados  medios de 
ejercer la violencia de una manera más o menos explícita. El ejemplo presente 
de la experiencia totalitaria de 1945, para Gaos, invita a poner en tela de juicio 
esta pretensión de unanimidad. A “sospechar” si ese “deseo de que piensen lo 
mismo todos los hombres” no esconderá en origen un ‘deseo oculto’ de “superio-
ridad y dominación sobre los demás”. Este deseo de superioridad y dominación  
incluiría a los filósofos mismos, quienes, en cuanto que exponen su filosofía 
como verdadera, intentan supeditar todas las demás filosofías a la suya propia. 
Por esta razón, Gaos propone, en contraposición al anterior ideal de la unani-
midad, la aceptación de la plural riqueza del universo, de visiones de mundo 
y también de las filosofías, como la única forma de unanimidad valiosa que 
pudiera ser deseable para nuestro presente. 


